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Elaboración de los horarios 
 
91. En el primer Claustro del curso, el Jefe de estudios comunicará a los 
departamentos didácticos y de orientación los turnos y el número de 
grupos de alumnos que corresponde a cada área y materia, de acuerdo 
con los datos de matrícula, y el número de Profesores que componen el 
departamento, establecido por la Dirección Provincial, con indicación del 
número de Profesores que deban incorporarse a cada turno o, en su caso, 
desplazarse a otros centros. 
 
92. Una vez fijados los criterios pedagógicos por el Claustro, en el 
transcurso de esta sesión, los departamentos celebrarán una reunión 
extraordinaria para distribuir las materias y cursos entre sus miembros. La 
distribución se realizará de la siguiente forma: 
a) En aquellos institutos en los que se impartan enseñanzas a los alumnos 

en dos o más turnos, los Profesores de cada uno de los departamentos 
acordarán en qué turno desarrollarán su actividad lectiva. En el 
supuesto de que algún Profesor no pudiera cumplir su horario en el 
turno deseado, deberá completarlo en otro. Si los Profesores del 
departamento no llegaran a un acuerdo, se procederá a la elección de 
turnos en el orden establecido en el punto 95 de estas Instrucciones. 

b) Una vez elegido el turno, los miembros del departamento acordarán la 
distribución de materias y cursos. Para esta distribución se tendrán en 
cuenta fundamentalmente razones pedagógicas y de especialidad. 

c) Solamente en los casos en que no se produzca acuerdo entre los 
miembros del departamento para la distribución de las materias y 
cursos asignados al mismo, se utilizará el procedimiento siguiente: los 
Profesores irán eligiendo en sucesivas rondas, según el orden de 
prelación establecido en los puntos 95 a 97 de estas Instrucciones, un 
grupo de alumnos de la materia y curso que deseen impartir hasta 
completar el horario lectivo de los miembros del departamento o 
asignar todas las materias y grupos que al mismo correspondan. 

d) Cuando haya grupos que no puedan ser asumidos por los miembros del 
departamento y deban ser impartidas las enseñanzas correspondientes 
por Profesores de otros, se procederá, antes de la distribución señalada 
en los apartados b) y c), a determinar qué materias son más 
adecuadas, en función de la formación de los Profesores que se hagan 
cargo de ellas. Los grupos correspondientes a estas materias no 
entrarán en el reparto indicado. 

e) Cuando en un departamento alguno de los Profesores deba impartir más de 18 períodos lectivos, el posible exceso horario será asumido por 
otros Profesores del departamento en años sucesivos. 

f) Los Maestros tendrán prioridad para impartir docencia en el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria. 
g) En la elección de los horarios correspondientes a los ciclos formativos y a los módulos profesionales tendrán preferencia los Profesores 

titulares de la especialidad que hayan seguido los cursos de formación organizados específicamente para la docencia en dichos ciclos y 
módulos, así como aquellos que tengan experiencia en la impartición de estas enseñanzas en cursos anteriores. 

h) Los Profesores del instituto que deban completar su horario en una materia correspondiente a un departamento distinto al que se 
encuentran adscritos se incorporarán también a éste. 

 
93. De todas las circunstancias que se produzcan en esta reunión extraordinaria se levantará acta, firmada por todos los miembros del 
departamento, de la que se dará copia inmediata al Jefe de estudios. 
 
94. Una vez asignadas las materias y cursos se podrán distribuir entre los Profesores, hasta alcanzar el total de su jornada lectiva, por este 
orden, los siguientes períodos lectivos: 

a) Los destinados a la atención de alumnos con áreas o materias pendientes de otros cursos. 
b) Los correspondientes a las actividades educativas y adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que presenten problemas de 

aprendizaje, impartidos en colaboración con el departamento de orientación. 
c) Los correspondientes a los desdoblamientos de Lengua extranjera y los laboratorios de Física y Química y Ciencias Naturales. 
d) Los destinados a las profundizaciones establecidas por el departamento. 

 
95. La elección a que se refiere el punto 92 se realizará de la siguiente forma: (Modificación Orden ECD/3388/2003, de 27 de noviembre) 

1. En primer término elegirán los funcionarios docentes con destino definitivo en el centro con el siguiente orden de prelación: 
a) Catedráticos de Enseñanza Secundaria, con el orden de elección establecido en el apartado 96. 
b) Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores especiales de ITEM. 

2. En segundo término elegirán horario los funcionarios docentes destinados provisionalmente en dicho centro con el mismo orden de 
preferencia señalado en el punto anterior. 
3. En tercer término los Profesores interinos. 

 
96. La prioridad en la elección entre los Profesores de Enseñanza Secundaria que fueran Catedráticos en activo en la fecha de entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo estará determinada por la antigüedad en la 
condición de Catedrático, entendida como tal la que se corresponda con los servicios efectivamente prestados en el Cuerpo de Catedráticos 
sumada a la adquirida en la referida condición. De coincidir la antigüedad, el orden de elección estará determinado por la aplicación de los 
siguientes criterios, considerados de forma sucesiva: 
 

 Mayor antigüedad en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entendida como tiempo de servicios efectivamente prestados 
como funcionario de carrera de dicho cuerpo. 

 Mayor antigüedad en el instituto. 
 
Si tras la aplicación de los criterios anteriores persiste la coincidencia, se estará al último criterio de desempate fijado en la convocatoria de 
concurso de traslados del Ministerio de Educación y Ciencia, publicada en la fecha más próxima al acto de elección de horario. 
 
97. La prioridad de elección entre los Profesores de Enseñanza Secundaria, excepto los mencionados en el punto anterior, Profesores técnicos 
de Formación Profesional y Profesores especiales de ITEM vendrá determinada por la antigüedad en los respectivos cuerpos, entendida ésta 
como la que se corresponde con el tiempo real de servicios efectivamente prestados como funcionario de carrera del respectivo cuerpo. Si 
coincide ésta, se acudirá a la antigüedad en el instituto. De persistir la coincidencia se estará a lo expresado en el último criterio de desempate 
de los enumerados en el punto anterior. 
 
98. A la vista de la distribución de turnos, materias y cursos efectuada por los respectivos departamentos, el Jefe de estudios procederá a 
elaborar los horarios de los alumnos y de los Profesores, con respecto a los criterios pedagógicos establecidos por el Claustro; estos horarios 
figurarán en la programación general anual. 


